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DE LA PROVINCIÁ DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en ,1a Redacción, casa de D. .JtoíÉ fi. HEDORHO.—calle de La Platería, n." 7.—á 50 reales semestré y 30 el trimeslrs. 
' Los anuncW'se insertarán á medio real linea para los stiscritores y un real linea para los ûe no 16 sean. 

Luego que los Sres. Akuliles y Secrelnrm reciban lot número! del Bole-
t in que ccircspnmidn a l distrito, dispondrán i¡ur~se fije un ejemplar en el sitie 
de costumbre, donde pemunecel á liasta el recibo del numere siijuunle. 

l o t Secretarios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionados ordf . 
nudamente para su encuademación que deberá cerificarse cada íiflo.=EI Go
bernador, ÍIANUEL KODKIGUEZ JIONGE. . 

P A U T E O-FIOlJVL. 

PRFMDiMIA Cfl COSSFJDHeiiailSlBIIS. 

S. M. la R«ina nneslra Sefiór» 
(Q. D. G.j y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
Riivcdad en "su importante'saluda 

DELGOMEttNO DE PROVINCIÁ. 

Núm. o l í . 

ADWMSTBACION LOCAL.—NEGOCIAD» S." 

AYUNTAMIENTOS. 

Terminada la elección generé 
<ie Ayu'.ilam'.ei'.tos debu llamar la 
atenuion de lus írii». Alcaldes pa
ra cxpiHignn al público ()«ade 
el 10 al 15 del corriente, la lisia 
ilc los eli gidos conei'jal es con ile-
.«ignucion de dÍ5ti'¡iosr donde hu-
bieio mas de u n u ; á lili de i|Ue 
duranie i-ste plazo se les presenten 
las redainacionss y excusas ijue se 
inleiilaieii,. que las reuibirau por 
»i, 9 por medio de persona ijun co
misionen ai electo, anotaudu el 
tita y llera de la presenlucioii, y 
dando n>cil>o i los ínturesadus si 
lo pidiinen; rac'nilaiulo á losrccia-
manU'S upnlus I-Í-J1ÜS pidan para 
fundar sus re^bmacioiK-s,. cumo 
se dispone en el aiticiihi Mde la 
ley de AyuriUi.nicnlos y 30 del 
llegtaim.-i.lo. 

Ásiiinsino cuiilarán los señores 
Alcaides de i'enilii'ine el dialli 
del coi rionle las arlas di' ¡ns elec-
ciimi'S, con IIIIII lista de los clegi-
ilns en que se t.xpi-cse los i|Uij sa
ben leer y escribir; y al misino 
lieinjio ios i'Xpeilienles icUilivos a 
las leclainacinnes y excusas ipie 
se Eludiesen preseiitado, acompii-
ñanuulüs cun su infuniie y con 

cuantos antenedenles jnzgnei ópor-
Í111103 para su mas acertada reso
lución; y si ninguna reclamación 
ni excusa se hubiese presentado," 
remitirán una certilicacion eii que 
jsi se acrediie, de coiiforiiiiilad iii-
ilo á lo que fri determina en el ar
ticulo 55 de la ley y 57 riel Ke-
gla mentó, 

Lou Stes. Álcsliles expomlrán 
al público desde el Í6 a! 19 del 
corriente, om lisia lirmaJa por los 
mismos de todas las reclaiaacio-
nes y excusas presentadas desde 
el 10 al )!> de este mes. 

Les encargo, por último, que 
desde luego me mullan un ejem
plar de las listas de electores y ele
gibles para cargosinuni'.'ipales rec-
tiiicadas úlliniaiiiunle; y que se dé 
lia mayor publiciilad á eslu circu
lar un lodos los pueblos de sus d;e-
marcaciones, á li'i de que los que 
tengan que hacer alguna reclama-
uion ó i-Xi'Usa puedan enle/arse có
mo ID han de verilicar para que 
sean oidos, y no les paro el per
juicio que en otro caso les ocasio» 
uaná, por no hacerlas eu la furuio. 
y plazos que dispone la ley, 

León 7 de Noviembre de 
186li.=J/a»ii«/ Itodriguez Moa-
'je-

ÍYDMINISTIIACION LOO. L.—NEGOCIADO 3;' 

Núm. 513.. 

Con objeto de íiue el ingreso, 
en la Tesoieria du lljcienila públí^ 
ca de lo que lia correspondido á 
cada Ayuiitamienlo para pago de 
los liahures á lus empleados do 
iMniilrs no sufra el menor n-lrami 
Consiiieraudo que los presupues
tos ¡idicionak'S por su largn 1ra-
iinlacion j esnierailo midado con 
quo se eslaii exauiinaiido,. no es 
posilil» ijui! usiéii en corto tiempo 
iipnibndus. (¡muí mas cuanto qiie 
lodos los que se ha.i presentado 
h.isla la kulu hay qne devolvec á 

los Ayuntamientosá fin de que sub
sanen una porción dé defectos de 
que adolecen, he acordado autori
zará los Alcaldes para qiie libren, 
en suspenso las uanlidades que les 
corresporiileii satisl'acer por la in
dicada atención, sin perjuicio de 
que en el presupueslo adicional se 
les consignará el crédito suliciente 
a tál-servicio, no siendo por lo tan-' 
lo en lo sucesivo causa de escusa 
en el pago, el que no hayan reci
bido aprobado «I presupuesto adi
cional, León 3(1 de Octubre de 
1866.— Manuel RodriguesMonge.. 

BENEPICBNCU I SANIDAD.-NECOCIADOS." 

Núm. 514. 

En el Dolelin oficial de esta 
provincia del Í l de Noviembre 
próximo pasudo se insertó un mo
delo del estado que los Sres, A l 
caldes debían remitir j este Gobier
no de provincia pup semestres com
prensivo de los niños nacidos,, va-
cuiiadoS.y fallecidus por efecto de 
la viruela, tosteliormente en el 
Bulelin umn, 141 del 44 de Oc
tubre último se publicó la lista de 
los Ayuiilaiiiieulos que aun se ha
llaban en descubierto de este ser
vicio., sin que hasta ahora le hayan 
cumplido los mas de ellos. Por úl
tima vez prevengo i- los morosos 
que si en el léi'inino de 5." día no 
su hallan los mencioiiudus estados 
en esto Gobierno de mi caigo, ar
reglados en un todo al modelo ci
tado, les exigiré tnunuomuuatlti-
mente con los áecrelai ius la muita 
de seis escudos en que desdo lue
go quedan Gonminados. León tí 
de Noviembre de 1866.—Manuel 
Bodriijuez Jlwige. 

i mo pasado y hora de las ochb 
j- de su maiiana, fué robada de 
I los pastos de la villa de Caaa-
j lejas una caballería menor cu-
i yas señas se insertan á conti-
i nuacion, propia de Vicente Fer-
j Dandez, de aquella vecindad, 
j En su consecuencia encar

go á los Alcíildes, empleados 
de vigilancia, puestos de la 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi auloridad, pro
cedan á averiguar el paradero 
de la indicada caballería po
niéndola en caso de ser habida 
á mi disposición con la- perso
na ó personas en cuyo poder 
se encuentre., león S de N0'-
viembrede 18 6 6.— Manuel fío-
drigtiez Monge. 

SEÑAS.. 

Edad de 4 á 5 años, alza* 
da de 5 á 6 cuartas, peta car-
diño, cuerpo amulatado, denta
dura algo imperfecta. 

ÓRDEN PUBLICO:—NEGOCIADO, i . * ' 

Núm. 513'. 

El dia a8 del mes pcó'xi^ 

Núm. 310. 

SECCION DE FOMENTOi 

Ajn'cuiluríi. /niinsíria y:Coinen\o:r*-
Negociado i . ' 

En el expediente incoado' 
á nombre de I). Eduardo Rui* 
Menin, vecino de Vallatloliil,, 
solicitando cierto terreno para 
que como demasía se adjudicase-
á su mina de carbón llamada la 
Carmonda, situada en término' 
del pueblo da Alutallana, al s i -
Vio llamado-Regueras; pracü-
caila la demarcación de la di-* 
cha demasía en 3 de Setiem
bre último y transcurrido cao 



esceso el plazo fijado por el ar
tículo 36 del reglamento para 
la presentación del papel de 
reintegro correspondiente, se 
dictó providencia por este Go-
LieniQ en 20 del anterior por 
la que se declaró cancelado y 
fenecido el expediente de dicha 
demasía, franco y regislrable 
su terreno con todo lo demás 
que proceda. 

Y en atención á no tener 
el Sr. lluiz Menin quien le re
presente én esta capital, sé pu
blica la preinserta^para que 
surta los efectos prevenidos en 
el art. 2.' del caso 40 del re
glamento. León 5 de Noviem
bre de 1866.—Mánuel Rodri-
guez Monga. 
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» . MANUEL RODRIGUEZ MONGE, 
Gobernador de l a provincia-
H i g o saber: Que por t>. Jacinto 

López, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de las Bari-
llas, núm. 2 , de edad de 43 años , 

. profesión empleado, se ha presentado 
en la sección ilu Fomento de este Go
bierno d« provincia en el día dos del 
raes de Noviembre á tas doce (le su 

, mufiaua, una solicitud de registro p i 
diendo 3 pértenencias de la mina de 

' carbón, llamada Caridad, sita en tér
m i n o del pueblo de Almagariuos 
Ayuntamiento de Igüeila, al sitio de 
fe f i a de aceite, y linda Norte con los 
nogales y tierras de Toribio Fernan
dez, Sur con las de Campo Redondo 
y al Este y Oís te con rio de dicho 
P'ieblo; bace la designación de las 
citadas 3 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 

. partida el de la calicata; desde él se 
medirán 80 metros en dirección 110-° 

' 3' se colocará la 1.' estaca, á jos $0 
metros de esta en dirección O. N . O. 
la 2.'°, & los DUO metros de esta eu di 
lección N . N , y E. la 3 ' ; á los 500 
metros da esla oa dirtitiíihn E. S. E. 
la 4. ' ; á los 900 metros de esta en d i 
rección S, S. O. la 5.'; y desde esla 
á la 1 . ' hay 420 metros cerrándose 
asi el reí túngulo de las tres perte
nencias. 

¥ lubiendo hecho constar este inte -
resudo que tiene realizado el deposi
te prevenido por la ley, be admitid* 

por decreto de este (lia la presente so
licitud, sin perjuicio de tercero; 1* 
que se anuncia por tnediodel presente pa
ra que en ei término de sesenta días 
couludos desde la fecha de este ediel», 
puü.l iii presentar en este Gobieruo sus 
oposiciones los que suconsideraren con 
darei'.ho al todo ó parte del terreno so-
licitdilo, s^uu previene el arilculo 24 
de. la ley de raineria Tigenln. León 2 
de .Vovicmbre de 186*.— M a m i l Ro-
d r i g u n ilongr. 
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Gaceli del I " Je Oclubrr — Núm.2815. 

PRESIDKNCU DEL C01NSEJ0 DE 
ui.Njsraus. 

R S A I , DECRETO. , 

En el expeil lente en que el Go
bernador de la provincia de Bur
gos ha negado al Juez du pnin Ta 
instancia de la capital la auluiiza* 
cion para procesar al Secretaria 
del Ajuntamienlo de Quintaiiapa-
IJa, resulla: 

Que D. Andrés Ibeas,, viieino 
de Quiñi*««pilla, acuiió al Juz
gado de Burgos expouiemlo q<ie 
el dia l i de Febrero préximo pa
sado se hibian presentada eii sil 
casa el Alcalde 0 . Quintín Ansó-
tugiii y el Secretario 1). R.iimun-
<Jo Turnente, aompaAjilos dedos 
guardias civiles, dos ttegidores y 
varios vecinos: y <|ue después de 
allanarla se llevaron dos pellejos 
de vino; y que como este liedlo 
constituía uní abuso de aulondad, 
(o ponía en conocí mí en to del Juz
gado. 

Que de las diligencias por este 
instruidas aparece: pr imuro, que • 
habiendo el referido Secretario 
dado coiiocíinienUi al Alcalde de 
que el vecino l). An Irés Ibnas te
nía un rewolver de siete tiros, la 
expresada Autoridad delerminé re
conocer la casa de este; y habién
dole pedido permiso para allanarla 
U uuiilesló que si tenia derecha 
para ello podía hacerlo; y segun
do, que el Alcalde penetró en la 
casa acompaAido de dos llegido-
res, dos guardias civiles y vanos 
vecinos, entre los cuales iba el Se
cretaria; y que no habiendo eu-
conlrado el itiwolver á pesar de 
las indicaciones del Secretario, se 
retiraron después de decomisar 
unos pellejos de vino: 

Que el Juzgado solicitó aulo-
rizaciuii para procesar al \lcalde 
D. Quiuliii Aiisótegui y al Secre
tario I). Raunuiiilo Turrieule par 
creerles cuuiprendidus eu e a r l . 
414 del COJIJO penal como auto
res del delito de allauainieiil» de 
morada: 

Que ei Gobernador, de coo-
forimdad con el dnseju provin
cial, concedió la aulsnzácio n rus-
peclu del Alcalde, y la negó para 
el Scureun», Fundándose en quo 
obró como dependiente de la Au-
londad a quien acompañaba: 

Visto el art. 414 del (iódiga 
pemil, que castiga al que allanare 
la mora'la ajena contra la volun
tad de su ducíio: 

ConMileratido: 
1." Que eMcimlo los Secreta» 

rios de los Ayunt-miieutos bajo la 
inniediata ilcpendencia d(> los Al-

\ caldos no incurren en respousani-
i lidad alguna al cumplir las ó r d o -
! nes d» la expresada Anloriilad; 
i Y 2.° Que en el presentto ca_ 

file:///lcalde


so nn pneile exifiirsií rcsponsahili-
«lad «'ftiiiiii c r i m i n a l ni ¡v'oi'ourio 
rivl Ayuntamiento de QIIÍIIUII¡I|):I-
1b por el a l l a i i a n i i ü U t » ile la mura-
<l;i 'ir. UHÜIS, Uitla'vea üy,\ i 
li s l i n l f i i e s del Alcalde que lo ve-
riliüó: 

C M.Í'rmániiomn con lo infor-
mulci (MUni Sección do lisiado y 
O a t M ü y Justicia del Consejo de 
E.-iUdo, 

V'iigo «n negar la autoriza
ción solicitada por el Juez de 
Burgos, 

Dado en Palacio i ocho de Oc-
iiibie de mil ochociuntos sesenta y 
seis.—Está lubficail» dé la Real 
mano.—lílPri'sidcMite del Conse

jo de Ministros, Ramo» María 
PJarvaez. 

$aceU del i de Noviembre.—Nú». 308. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓUDEN. 

Minas, 

Excroo. Sr.: En virtud de lo 
acordado por Real orden de S9 
de Abril de 1864, las Secciones 
reunidas de Gobernación y Fomen
to y Estado y Gracia y Justicia del 
Conseje de listado ha» evacuado 

' el siguiente dictámen: 
«Excmo. Si'.: En cum¡)limien-

lo de la Real orden de 29 de 
Ali rií de { SCí. estas Secciones han 
examinado la consulta elevada por 
el Gobernador de la provincia de 

• Murcia al Ministerio del digmrcar-
go de V. E . sobra si las escritiK. 
ras de Sociedades mineras cons
tituidas con arreglo al art. 1 .* de 
)a ley de 6 de Julio tic 1S59 han 
de inscribirse en el' Registro páb l i -
co déla provincia coma ordena el 
Código de Comercio en su art. 22 
para las de idéntica clase en su 
formación yefoctos Isgalcs. De su 
estadio se deduce que. si biuu es 
cierto que entre las diferente* So
ciedades que eslublece el Código 
y las organizadas en virtud del 
ark \ ' do la .iitMicionaria ley, 

.«¡Bien las d i f e m n e i a s que nacen 
del carácter mercantil de las unas 
4 industrial de las otras, hay no 
obstante de común en ellas sus for
mas y requisitos legales; siendo 
esta identidad para el caso some
tido a consulta la base princi
pal de la cuestión y el criterio 
<jue c» concepto de la lecciones 
debe .servir para su resolución. 
Al ordenar las leyes inercanli-
les que las cscriluras de las So-
ciedades colectivas y comandita
rias se iusciiban en el Registro 
público do la provincia, iuduila-
bleinente han tenido por objeto 
iinpiimir a la onlidad colectiva 
denominada Cumpoflia ó Sociedad 

In marca de la lejalM.n! y M c n -
nieler de per^oiias jurídicas con 
(pie se han de presentar en la c i m -
tratacioa, y dar seguridades aleo, 
murcio por medio de La iuscri|i-
cion solemne do la razón so.-inl 
que adopte», garantía con que 
cuenten y expresión de sus A dmi 
nislradores responsables directa
mente de las operaciones. Si es
tas son las razones que ha tenido 
el Código de Coniercio para pres
cribir la foníulidad del Registro 
en las Sociedades que él reconoce 
y acepta, por necesidad ha de exi
girse también en las mineras cons-
titiiidas con arreglo al art.' I . f de 
la ley de 6 de Julio ne 18ü0 an
tes citada, por ser, como queda 
dicho, idéiiltcis en su forma, y 
existir en su coisecuencia en ellas 
los inisimis motivos y razones que 
aconsejan esa formalidad en las 
mercantiles. El hecho notado por 
el Sobemadoi' de que al lomarse 
raion en el Registro de la provin
cia de las esunturas do Socieda
des colectivas y comanditarias mi
neras, ninguna de ellas tiene los 
requisitos oí llenados en los núme
ros 4.° y 6.' del art. 28(5 del Có-
digo de Comercio, nace en el con
cepto de las Secciones de creerse 
por los individuos que forman di
chas Sociedades que por la natu
raleza especial de la industria mi
nera no necesitan ni además pue
den tener un capital determinado, 
ni tiempo lijo para su duración; 
pero esta creencia es equivocada 
y errónea, como facilmcnlt se 
prueba, teniendo presente por ana 
parte que el art. \ ' de la ley do 
6 de Julio de 1S59 dice literal
mente que las mencionadas So 
ciedades colectivas, comanditarias 
y anónimas se formarán con arreglo 
a lo prescrito en el Código de Co
mercio y demás leyes que rijan en 
la materia, y por otra que la cua
lidad exuucialqiie distingue de es
tas Compañías la especial minera 
es el no necesitar de capital deter
minado, que es exactamente el re
quisito cuarto del ai t. 28l> del Códi
go. La omisión del núin. (>.° del 
propio articulo procede también de 
no haberse estudiado su conteni
do, pues de lo contrario se ha
bría observado que no lubla solo 
do tiempo lijo, sino que a leóos 
dice ó para un objeto determina
do, en lo que puede estar perfec
tamente comniTiidiilo la explota-
ci»n de ut a mina. ICu cuanto á So
ciedad especial ininei a, no es 
necesaria su inscripción en el R.--
gislro púb/ico de la provincia, por
que eslaudo necesariameiile su
jetas en su constitución á la apro
bación del G dieruador, noliav ra
zón que justilique dicha formali
dad. Por estas breve» cousi ler« 
ciónos las Secciones enlicmlcn: 

1.° Que las escrituras de las 
Sociedades mineras constituidas 
cuu arreglo al art, 1.° de la ley 

- 3 -
' .p O de Julio do 1 SüO deben ins
c r i b i r s e en el IV'nislro público de 
la provincia, s i i -mpre que en ellas [ 
se bailen r.umiilidns lodos los r e - j 
(¡uisitos (JIM u r r i d i n el Código de ' 
Comercio en su arl, 2S0, y bis que 
proscriben la ley y rrgMnv-'ulo de 
Sociedades mercantiles por accio
nes de 28 le Enero y 17 J e Febre
ro del 8'iS. 

-Y 2.° Que las escrituras lil
las Sociedail»s especiales f o r m a 
das con arreglo en el arl 2 ' de 
la citada ley de 6 de Julio de IHIií) 
no necesitan de la formalidad del 
Registro por estar .Mimctida su 
coiislitueion á la aprobación del 
Gahernador.» 

Y habiendo resuelto S. M. la 
Reina (Q. I). G.) de acuerdo con 
el. dictáiiien preinserto, se lo co
munico á V. li. de su Real orden 
para su publicación en la Gaceta 
á lin da que sirva do regla en los 
casos que ocurran. Dios guarde 
á V. E . T i u c h o s aftos. Madrid 18 
de Octubre de 1866.—Oiuviti.— 

S i . Director general de Agricultu
ra, Industria yCunercio. 

DE LOS AYUNTAJUKNTOS. 

Alcaldía cónstitucionat de 
Saelices del Rio. 

El dia 23 fiel comente 
se apareció en esta villa una 
vaca desconocida, con una mar
ca al lado derecho como las 
que acostumbran á hacer los 
obligados. Lo que su publica 
en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento 
de su dueño, al cual se le en
tregará legitiinánilola y abn-
nan'lo los gastos que haya oca
sionado. Saelices del Rio 26 
de Octubre de 1866.—El A l 
calde. —P. O , Luis Üelomas, 

«S LA AUlUIftCM Bill. TianiToaio . 

- 'SECRETARIA OE (¡OBIBRKO 
DE LA 

Audiencia de falladolid. 

O i r o t i l a r * . 
E1 Sr. Ministro de Gracia y Jus-

(icia dicn al l ima . Sr. 0agente 
coo ficha SdeOc'ubre lo siguiente: 

lie i'ado cuenta á la Reina 
(Q. I ) . ta.) del expeJiente inslitii-
d» Cím iHotivo de una inslanei.! del 
R-'gistr.idor de la propiedad del 
¡iaitillo de Santi..go para que se 
declare que los Presbíteros y los 
menores de 2a aftos tienen apli 
tud legal para ser sustitutos líelos 

Registradores, y considerando q ue-
los lo.feridos sustitutos prestan un 
soivicio público qiM no se aviens 
bien con el carador saeordolal: y 
que aun «liando por desemiieilar 
el cargo bajo la responsabilidad 
del Registrador su liluido no sea. 
necesario ipie reúnan los reqtiisi-. 
los S." y S." de los prevenidos en. 
el arl. 'lS)H ¡le I» ley hipotecaria, 
no sucede lo ini-mo respecto al 
primero ó sea la mayor edad, en 
atención á la Índole y gravedad de 
sus funcion. s y á los grandes per
juicios que la iiit'spenciicia pudie
ra causar a Ins parliculnics; S. M. 
de acuerdo con In propuesto por 
V, I . se ha servido resolver que 
los Prcsbileros y los menores de 
25 aftos m» pueden desempeñar el 
cargo, de susliliilo de Regislrador 
de la propiedad. 

Lo que de ordon de S. S. I . se 
circula por medio do los Ruletmeg. 
oficiales paia conociiniento de ios 
Registradores de la propiedad.. 
ValMolid Noviembre 2 de 1S66. 
-—El Secretario de Gobierno, L u 
cas Feriiaudoi. 

BE LOS Jl'ZCíADOS. 

A Francisco tmotr i i i l de S m i m n l if 
Atmeida, Secnlariu del Ju-.tjaiode 
pixi de Molinuscca. 

Certifico: que en este Juzgado da 
paz se ha seguido demandado juicio, 
verbal entre I). Francisco Javier Fer
nandez Abtdfo, cura pírcoco du Vi -
lladecaues y D. Manuel GarcU, tam
bién párroco de Folgoso dsl Monte; 
en cuyo juicio se dictó la sentencia 
que dice asi: 

Sentencia.=En Molinaseca ú 2$ 
de Octubre de 18UIÍ, D. Sebistiim 
Balboa, Juez de paz de la misma, ha
biendo visto el anterior juiciu verbal 
instruido á iostuncm de ü, Francisca 
Javier Fernandez Abello, cura párro
co de Villadecanes y demiiudunte.. 
contra D. Manuel Gurciu, también 
cura párroco de Folgosu del Monte, • 
y demandado, sobre reelnmacien de 
10 cuartales de gniao centeno, pro
cedentes de renta de un prnd'i que le 
lleva al sitio llamado Lbima de los 
Fueyes. 

Resultando, que el demandante 
D. Frnocisco Javier Fernandez Abello, 
ha probado cimocorrespimdj que las 
íincas de la iglesia de Felposo dfíl 
Monle, IHS tnietin arriendo al Estado 
desde el año de 1853. y entre ellos 
la Llama deuomintuta de los l'ueyos, 
cuyas fincas tiene suburreiuladás á 
varios vecinos de Fol^rosn. 

Uesultiindu. que del propio modo 
ha justificudo el de.maiidume, qoe el 
demandado hucd dus años disfruta la 
mencionatia Ihicu de Jos Fiievos: 

Cunsiderai,di>. que »| demandado 
no i : ' ! iustifiusiilr por medio de qué 
litii ' .Ki pasee i» ie-ne'onada lUnm, 
p : i . que. sec .. -iide !a lleve eu 
su. i . udo becuu ni demandante, 
ti..la vez que estj hastj laftíidia es el 
verdadero principal aiTamKUirio de 
dicha llama y más fincas de esta 
prucedencin. 

Considerando, que el demapdudo 
i) ,Mauuel García no In coinparecid@ 
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i exponer cosa alguna en contra, & 
pesar áa haber sido noti6cndo en fóc
ala legal según consta de-la-papeleta 
de citucípu: 

Considerando, que el .demandado 
en uu escrito «n papt1! simple que 
preseutó pur medio de Maniiel Alva-
rez, manUiesta que núnca fué su áni
mo sujetarle á esle Tríbunar-de Juz-
gadu de paz. 

Visto el iii-t. 1.]9Gde la ley deEfi-
juiciamiunto tivil, por ante mí el Se-
•cretnrio dijo: Que debia de declamp 
y declara rebelde á la comparecencia 
al D. Manuel Garcia, párroco de Fol-
goso del Monte y lo condena ¿ que 
en el tónníno de quinto dia pague kl 
D. Fríincisco Javier Fernandez Abo-

ilo , tiimbiei) párroco de Villadecanes, 
los diez cuartales de gruño centeno. 
Así lo pronunció, mandó y firma en 
rebeldía del demandado y ordenó se 
notifique.al efecto en \tt forma qne 
previenen los artículos.l 1 8 Í , 1.182, 
1.183 y 1.190 d é l a referida ley, de 
que yo el Secretario certifico,—Se-
bn^ti'in Balboa,—Francisco l iñperh l 
tle Sftíidoval. Secretario. 

' P ronunc ¡amien lo .=Düda y pro-
iinnciaila ha sido la anlerior senicn-
o'a por J) Sebaslian Balboa, Juez de 
paz de esta villa en TÜbaldía de don 
3Íaiiuel Garcia, estando celebrando 
Jiudioucia pública en este dia; de todo 
lo qnefuerou testigos Manuel Alva-
rez, del dicho. Folgoso del Monte y 
13. Francisco Fernundei Creápn, (te 
esta Veciudail. de que Certifico. = S e -
"bastian Balboa.—Manuel Alvarez su 
JFrajicisco Fernand z Crespo = F r a ü -
ciav.ü Imperial de Sandovul, Secre
tario. 

Y á los efectos prevenidos expido 
el presente: que visado por esle Juz
gado de paK, lo firmo en Molinaseca 
ai 28 de Agosto de 18(i6 = F r a n c í s c o 
Jmperial de SandoTal.=V.6 B.0=Se-
"basliau liulboa. 

J ) . Buenaventura P l á de Huydobro, 
Jefe Imnoruri» He Administra'Áon 
civiL y Jttcs de p i i m t r a imtancia 
ae Villa franca del hierio, 

lingo saber: que en el pleito c i -
•vil ordiiii.rio seguido en este Juzga
do á inatiiuria deMtiria AntoniaSan-
l i n , cwntm I), Epifanio de Alba ycon-
sorte.s sobre nulidad de Itu obliga-
«ioiifá coutcuidhEi por la primera dn-
ynntí' su malrimcjiiio con el difunto 
Jo¿é rt-n-eiro y devolución de los pa
gos hechos pur di-peudunctits de las 
anismíis, hé dictado la sentencia que 
dice a ¡¿i: 

lüii Villrtfninea del Bierzo k doce 
de Octubre de mil ocliocieutos sesen-
tii y seis: en el pleito de imiyorcunn-
lía que pende en fste Juzgado entre 
ptn'tes» de la una 1).' .Marín Antonia 
Santiu, viuda, vecina de l'ereje, su 
procurador I) FnuicUco ATOS, do-
niandaute; y deia otra l>. Epifanio de 
Alba, vticii o lie Vj.lladuiid, fci soyo 
I) . Juan Mnrrinez, y \) Sautiago 
Frauo* (Jdiizalez, de ¿¿antingo de M i -
Una, I). Miinnel Olarte de esta Villa, 
y t ) . Miumel Fernandez Abella de la 
Conifia, estos úllimos ÍÜI rebeldía, 
sobre uuliilud de lasobligncioinís con
traidas por la misma durante su ma-
triinoiiio con Jo.sé Farroiro y devulu-
«ion de Ies pagos hechos por la mis
ma por la deptíudeneia de lus referi
das obligaciones, vUtn y 

U u d U i i n u ' l ü . que seguidas diver
sas ejecuciones pur los denmudados 
c ü n u a 'a uemandaute, esta oacfipcio 
iuindo que Jas obligacioues en virtud 

de las que se p roc .dn contra ella ha-
binu sido otorg»'* durante su matri-
inoaio sin aute izacion ni licencia de 
su marido, p' % que fran nnlfs- de 
derecho, BU iciíó se deciarasu wú y 
in»ndnse".!le le disolviese lascan-
t i ihules '¿ je i w r dependencia de ellas-
huhiesi salfafecho. 

Ue'juliowdo, que dirijída la deraaa-
da cunSra otros dos sufretoe se apiir-
tó de su seguimiento en cuanto ¡i ellos 
la demandante á medio ue escrito en 
que se nitilít'ó bajo juramento 

Kesultando, q.ue los Uemundatlos 
no comparecieron por lo qiift fle les 
declaró la rebeldia. y ímienmente Se 
«períonaron á contestar á la dt-ainn-
da Abella, Franco González y Olarte, 
apartándotedespnea del .seguimiento 
de este pleito, en el que durame el 
tramite de prueba y con posteriori
dad ue alegaron la menor cosa. 

KesuUnmlo, que la demandante 
muerto sn marido «n 12 do Mayo de 
mil ochocienlos spaenta, otorgó es
critura en cinco de Mayo de mil ichu-
cientog sesenta y dos obligumlose a 
no repetir contra O. Kpiíauio de A l 
ba, las cantidüdfS qne le tenia siiti.1*-
lechua, rt'conociéndosé obliga á su 
pngo lo cual manifestara asimismo 
H I dtviTsascnrtas particulares y pro
ducidas en autos. 

Resiiítondo. qoe. la demandante 
lnilljiudose casada y en Veinte y d o » 
de Agosto de mil ochudeiitns ciucuea-
t i iy iiMwvt! ©tor^ó escriUra nianif<ís-
túudo que en uso del poder que tenia 
de áu espuso, otorgado alile el Nota
rio Pol. cuya íVch:» no recordnba, se 
declaró deudora a t). Manuel Fernán 
dez Abdla de la cantidad de ociiO 
mii nuevecieiitos st-lenta y cinco lea
les, procedentes de gttuerus que le ha
bía prestado eu difureutesépocas. 

líeSuKtmdo, que la demandante y 
su marido se obligaron por documen
to simple á pagar á 1). iVIanuel 01»rte 
la cmiliilad de dos mü i fatea, cuyo 
dociimeittu reconoció aquella como 
cierto en mil o. hucientos sesentav 
consignando la Canlidad para su pa
go, si bien su marido s in negar que 
fuese, cierta la deuda mHiiiftt*tú no re
cordar hubiese intervéuidu eu Luí 
obligación. 

Üt-sultando, qne la demandante 
en t:ece de Muyo de mil ochocientos 
sesenta y uno. m'it 'rlu ya su marido 
rtuonocio bit jo juraineiuo la l iqi i i ' la-
cion de cuentns practicada con Don 
Santiago Krniit'o Gun/aleZ y un SHI-
do a iaver dei mismo de trece mil 
Sfi^cieutos r-ales, por (fue tenia cer-
tiiiumhre de llubtr mediado las entre 
gas de ^cueros que dieron lugar á b 
tal liquidaeinu. . 

iUsultaudo, que la demandanle 
ni ncoiupiiiVi a su demanda memorial 
ilebie:ies. ni acreditó en el lénnino 
probütoi-iii qu-ilcs en que ¡je realiza
ron lus pngos o>iyo reembolso soli-
citit, iuesen ue su eschisiv» pei tuiíeu-
cia, 

Conaiilerando qne si bien bis le
yes ' iicf. Uluk»:pnmeroy diez título 
veinte, libro dit z Novisiuni Hecopüa-
ciuK, e.-t-f.bii'cen 'pie la mu^er casa
da SMI licencia de su ti'iirido no pue
de bttcf-r cotttr.-ito ni sepüntrse del 
que tiivií-Sfhech.t, ni dar por libre á 
iiíidíf de ustfis disposiciones, no ¡>u*:-
IUMI tem:r ítpiicticion eu el presfiite 
pleitu por lo qut! tocan I). Kpil:iíiio 
de Attm, porque la demamiallte, 
muerto yn sú mundo / cu-indo por 
tiinto se bailaba con nutitud U'gal pa
ra coulratíir y (.bligaiíe, cdor<ró es
critura pública en cinco Je Mayo de 
mil ocboci-ulos sí senla y dns, reco
nociendo l;i pr:>c:-d(>ncia de \un pngos 
hechos al D. Üpifuuio, uoiupiomelióu-

dose k no reclnraaríos en n ingún 
tiempo. 

Consideiando, que igual recono-
i cimiento practicó en trece de Mayo de 

mil ochocientos sesenta y unopnr lo
que toca á la deuda contraída con f). 
¡Santiago Franco González, siendo asi 
que su marido falleció en doce de 
Mayo de mil ocbocientos sesenta, por 
lo que us visto que se obligó al pugo 
d<: tal cantidad cuando reuniu los re-
qaisitos legales para obligarse y ser 
compelida a ejecutar lo á que se eom-
pronietió 

Considerando por tanto, que es-
improcedente su demanda por lo que 
se refiere, a los es presa dos Alba y 
Franco González, 

Considerando, que la obligación 
otorgnda por la demandante á favor 
de 1), Manuel tfVrnnndez Abella. ado
lece nulidad y lo son por tatito sus 

j bf?«tos, toda tez que fué otorgada en 
¡ vida' de s« difunto mnrido sin ¡ÍU i n -
¡ tervencioiuy las leyes citadas eu el 
I primer consideranüo, ordenan,, co

mo queda dicho, que la muger'casada 
u» puede oloryar contrato sin liceu-
cía de gil marido. 

Gunsiderando. que lo propio su
cede con la obligación contraída con 
1). Manuel Ülar'e, supuesto que la 
demandante reconoció su certeza en ' 
el año de mil ochocientos sesenta, v i 
viendo su mnrido. lo cual según los 
principios legales citados deja sin 

; efecto alguno dicha declavacion. 
. Considerando, que al otorgar ja 

¡ deniiiudanie el contrato con I) . Ma-
j JiUwl Fernandez Abella, .se supuso ó 
j fingió-¡ue tenía poder de 3U marido 

para otorgar lal contrato, lo cual no> 
acreditó, suputísto que el poder gene-
TAI que su marido la cuufirió lo ha s i - 1 
do en Octubre decincntfnt» y nueve, \ 
y la eüeritura mencionada se oUrgó \ 
en Agesto del mismo afio, por lu qua ; 
el Abella solicití. ¡*tí U procesase c r i - j 
ininaltnente por haber c. metido una j 
estafa penada en el libro segundó, j 
titulo ciitorce, capítulo cuarto, sec- j 
cion segunda del Código panal. ! 

Considerando, que para tal cali-
ficacion pudiese lenerlufíBr era preci
so qne SH hubiere presentado en el 
act* del otor*;» miento el poder que ae 
espresaba oque se hubiese citado su 
fecha, supueslo que el Abella estaba 
en su derecho y ^ra lo procedente exi
gi r la presentación detal poder, y no 
habiéndolo verificado a el mismo ea 
imput)ibletiilomis¡> u údescuido. 

Cnusidemnlo, que en cnanto ü 
uno de los eslremos de la demanda, 
referente h que se condene á loa de-
uiandíidos a la devolución de los pa
gos Hechos pur ta demandant-j á vir
tud de h'S obligaciones mil a i de de
recho no puede apreciarse en el pre
sente juicio ui acceder á lo solicundo, 
porque pura ello era preciso que la 
parte nctura hubiere acreditado que 
tale-; piídos se vuriHcji ran con bitines 
ó dinero de su propiedad esclusiva, 
])\itís úuiLameute en ello.-* concede la 
ley ú ias mugere* casadas eu el de
recho de preferencia ó reintegro. 

Considerando, que no habiéndose 
ategj.do ni juiitifiuinio qutj dichos bie-
ned ó üíneru piii'ttiiieciesen exclusiva
mente ii ta demtiudaule, no puede con
denarse pnr hoy a i>ll devoluciou ú 
los demandados. 

Fallo: Que debía det.hriir y decla
ro niiUrs y de ningún valor y efecto 
las obligttciones contraidns por la de-
maiidnute con \), Manuel Olorle y 
1). Manuel Fernandez Abella ¡ibsul-
vieudo Ú estos de la (hiiinndn en 
la forma que ha sido propuesta por 
lo que h:-ce á la devolución de Jas 
cantidades que hayan percibido, ab

solviendo igualmente de U dem i m -
! da en todos sus estremos á D Kpi -

fánio de Alba-y D. Santiago Franco-
| Gon'-talez, declarando no hüber lugfi r 
i il la fí.'rmacioh de causa contra la de-
j mandante .^licitada por Abolla. Asi 
¡ por esta sn-^senleucia définitivameu-
• teju.:gando siu hacer esp-cial cmde-

naciou devcostas^ y lasque por lu re
beldia de alglíuóS'íleinandndoii se ha
rá notoria a medio de edictos iuser-

.tándode unoeuel Bulttiu oficial de lu 
provincia lo pronuncio mando y 
firmo. Buenaventura Pía de H u y -
dobro. 

f Publicación. Leida y publicada 
fué' la anterior sentencia pur el Seño r 
Buenaventura Pía tle Huydobro, Gb-
ta honorario de Administración c i v i l 
y Jueí-de primera instancia de este 
partido estando en audieuuia pública,, 
ante mí , en esta, fecha. Villal'rancu 
del Bierzo doce de Octubre de m i i 
ochocientos sesenta y seis, doy te.— 
Esteban F. de Tegerína. 

. Y'pm-a que tenga lugar la i n 
serción de U senlenciu.y publicación, 
insertas firmó «1 présenle. Dado en 
Vilbifranca del Ejerzo á quir.cedi* 
Octubre de mil oofiocientos sesenta y 
seis.—Buenaventura Pja de Huydo-
bro. 

A N U N C I O S . O F I C I A L E S . 

•II lECCIfm ÍÍKNERAL DE RENTAS 
ÍSTANCAÍAS Y LQTKRÍAS 

ED el sorteo celebrado en es
te tlia, para atljudicar d premia 
de 250 escudos concodido en 
cada uno á las huérfanas de-
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á .0/ Josíe-
fa .ttaspau, hija de D. Pe
dro, individuo del Resguardo,, 
muerto en t i campo del honoiv 
Madrid STdeOclubre de 18G6. 
= E i Director general, Estebar 
Martínez. 

ANUNCIOS P A I i r i G U L A I t G S . 

limes en arriendo. 
El 1 8 del (turriente se ¡ i rr iem-

díin un púldico remate los que ppr-
teoecitíron el Sr. D . Pedro Jü>é 
di: Cea (\\ . en [». d.) radicunlu.* eik 
esl;i ciudad y pueblos de S. Fel iz , 
Vil íaobispuy (JUÍULÍIINI, cu yus rcu* 
tas so [jiigan n ' mola.ico: "d acti> 
d;ii;i |ii 'Ui;i;uo á las t i de la n í a -
ñaua en l . i ¿¡ilii de Audiencia del 
juzgado m l.-i cárcel de esUi c i u -
lind, a teNlimonio del Nuiat'iu do 
iiúmeru ilel mi^tno l>. Pedro do 
la Cruz !Iid;i!gu( y con HM.sleueitt 
de los le.iliiu.tíNliirios, bajo el p l i e 
go de condiciunes que desde este (l ia 
se baila de nianií iesto en el des
pacho de diuliu Nula i iu -

Imp. y liloyrafta de jóse G. llüdoüü», 
cullc de PiiUeriu, 7 . 


